
Qu tc. 24 de septiembre de 2015 

De rr: cons deración: 

Por encargo ae :a Junta General Extraordinaria de Accionistas reunida, en esta ciudad el día 24 de septiembre de 
2915, me complace comunicarle que fue elegido como PRESIDENTE de la misma por un periodo de dos años 
coniados a partir de ia fecha de inscripción de este nomoramiento en el Registro Mercantil del cartón Quito. 

D ejercicio ae sus funciones le corresponderá a usted subrogar al Representante Legal de la emnresa. “S/ÍSEC 
SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y SERVICIOS ECUADOR”. además de las atribuciones consignadas en la 

ortura Constitutiva de la Compafía, celebraca el 07 de tebrero de 2007, ante la Notaría Vigésimo Novena del 
mién Guito, e inscrita bajo el No. 328 del Registro Mercantil del Cantón Quito, tomo 138, el día 02 de marzo de 
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Deseo éx.tos er las funciones a usted encomendadas. 

Atentamente, 

    

o 

E a . 

ana Moreno Loza 
“Secretario Ád Hoc 

Razón de Aceptación: Quito, 24 de septiembre de 2015 

En esta fecna acepto e: cargo de Presidente de “SISEC S.A. SOLUCIONES DE INGENIERIA Y SERVICIOS 
ECUADOR” y prometo desempeñaro de conformidad con 'as disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 

   f) Luis Alberto Moncayo Padilla. 
S.C. No. 170280532-4
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

MÚMERO DE REPERTORIO: 48596 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19092 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISEC S.A. SOLUCIONES DE INGENIERIA Y SERVICIOS 

ECUADOR 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONCAYO PADILLA LUIS ALBERTO 

IDENTIFICACIÓN 1702305324 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: a 

CONST: RM+ 628 DEL: 02/03/2007 NOT: 29 DEL: 07/02/2007 MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EDMSIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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Gs DRA. J HANNA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003:ÍMO-2015) A 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 " 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ** 
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